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I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales •
COnSeJeRÍA de HACIendA Y SeCTOR PúBLICO

DeCreto 273/2011, de 15 de diciembre, de tercera modificación del Decreto 63/2008, de 9 de julio, por el que se 
aprueban los coeficientes aplicables al valor catastral para estimar el valor real de determinados bienes inmuebles 
urbanos, a efectos de los Impuestos sobre transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre 
Sucesiones y Donaciones, así como la metodología seguida para su obtención.

el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados, apro-
bado por Real decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, en su artículo 10 y la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sucesiones y donaciones, en su artículo 9, establecen que la base imponible de estos impuestos 
estará constituida por el valor real de los bienes y derechos transmitidos.

La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en su artículo 57.1.b), establece que el valor de las rentas, 
productos, bienes y demás elementos determinantes de la obligación tributaria podrá ser comprobado por la Administra-
ción tributaria mediante estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de carácter fiscal. 
Dicha estimación por referencia podrá consistir en la aplicación de los coeficientes multiplicadores que se determinen y 
publiquen por la Administración tributaria competente, en los términos que se establezcan reglamentariamente, a los 
valores que figuren en el registro oficial de carácter fiscal que se tome como referencia a efectos de la valoración de cada 
tipo de bienes. Tratándose de bienes inmuebles, el registro oficial de carácter fiscal que se tomará como referencia a 
efectos de determinar los coeficientes multiplicadores para la valoración de dichos bienes será el Catastro Inmobiliario.

el artículo 158 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real decreto 
1065/2007, de 27 de julio, establece que la aplicación del medio de valoración consistente en la estimación por refe-
rencia a los valores que figuren en los registros oficiales de carácter fiscal a que se refiere el artículo 57.1.b) de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, exigirá que la metodología técnica utilizada para el cálculo de los co-
eficientes multiplicadores, los coeficientes resultantes de dicha metodología y el período de tiempo de validez hayan sido 
objeto de aprobación y publicación por la Administración tributaria que los vaya a aplicar.

La referida aprobación y publicación de coeficientes y de la metodología utilizada para su cálculo proporciona así 
a la Administración tributaria el instrumento necesario para realizar, en aquellos supuestos que estime oportuno, la 
comprobación de los valores declarados como base imponible en los impuestos sobre Sucesiones y donaciones y sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados en base a dichos valores de referencia. del mismo modo, 
dichos coeficientes pueden servir como referencia para los contribuyentes que deseen utilizarlos como estimación del 
valor real de determinados bienes, empleando la misma, en su caso, a efectos fiscales. La Administración proporciona 
así un instrumento que contribuye a la simplificación de las obligaciones tributarias exigibles a los ciudadanos.

El desarrollo de este método de valoración comienza en el Principado de Asturias con la aprobación de los coeficien-
tes, así como la metodología utilizada para su cálculo, por el decreto 63/2008, de 9 de julio, que contenía asimismo una 
disposición transitoria única que deflactaba los coeficientes aplicables para los ejercicios 2008 y 2009. Con posterioridad, 
los Decretos 213/2008 y 148/2009 modificaron los anexos del Decreto inicial a fin de actualizar tanto los coeficientes 
como la metodología aplicable a su cálculo, haciendo referencia expresa al periodo de aplicación de dicha actualización. 
Por último, el Decreto 148/2010 determina el mantenimiento de los coeficientes y metodología aprobados por el Decreto 
148/2009 para el ejercicio 2011. 

La crisis del sector inmobiliario, agudizada durante los últimos años, ha provocado una importante caída de los 
precios, tanto en obra nueva como en segundas transmisiones. Sin embargo los coeficientes aprobados por el Decreto 
148/2009 y prorrogados en su aplicación por el Decreto 148/2010 no reflejan, en la actualidad, estas variaciones, puesto 
que los indicadores estadísticos de partida no contemplan las ulteriores fluctuaciones del valor de mercado.

Se hace necesario por tanto proceder a la actualización tanto de los coeficientes a aplicar sobre el valor catastral 
como de la metodología utilizada para su cálculo, a efectos de disponer de unos valores de referencia válidos para el 
momento actual. En este sentido, debe señalarse que la metodología empleada para la determinación de los coeficientes 
contenidos en el Anexo I al presente Decreto, que es descrita en el Anexo II al mismo, no sólo actualiza los datos oficiales 
disponibles sobre valores de mercado de bienes inmuebles (fundamentalmente estadísticas del ministerio competente 
en materia de vivienda), sino que introduce un coeficiente reductor del 0,75 sobre los valores obtenidos, a fin de reflejar 
los drásticos descensos de las condiciones de mercado experimentados en los últimos años. 

Los coeficientes resultantes de los cálculos descritos permiten obtener en la mayoría de los casos, mediante su aplica-
ción al valor catastral, unos valores reales actualizados y adecuados a la presente situación del mercado inmobiliario.

en virtud de lo anterior, vistos los preceptos citados y demás normas de general aplicación, a propuesta del Con-
sejero de Hacienda y Sector Público y previo acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en su reunión de fecha 15 de 
diciembre de 2011,
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d I S P O n G O

Artículo único.—Modificación del Decreto 63/2008, de 9 de julio, por el que se aprueban los coeficientes aplicables al 
valor catastral para estimar el valor real de determinados bienes inmuebles urbanos, a efectos de los Impuestos sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados y sobre Sucesiones y donaciones, así como la metodología 
seguida para su obtención.

Se modifican los anexos I y II del Decreto 63/2008, de 9 de julio, por el que se aprueban los coeficientes aplicables 
al valor catastral para estimar el valor real de determinados bienes inmuebles urbanos, a efectos de los Impuestos sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados y sobre Sucesiones y donaciones, así como la metodología 
seguida para su obtención, que quedan redactados en los términos que se indican.

disposición derogatoria única.—Alcance de la derogación.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente decreto 
y, de modo expreso, las siguientes:

 — El Decreto 213/2008, de 17 de septiembre, de primera modificación del Decreto 63/2008, de 9 de julio, por el 
que se aprueban los coeficientes aplicables al valor catastral para estimar el valor real de determinados bienes 
inmuebles urbanos, a efectos de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documen-
tados y sobre Sucesiones y donaciones, así como la metodología seguida para su obtención.

 — El Decreto 148/2009, de 23 de diciembre, de segunda modificación del Decreto 63/2008, de 9 de julio, por el 
que se aprueban los coeficientes aplicables al valor catastral para estimar el valor real de determinados bienes 
inmuebles urbanos, a efectos de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documen-
tados y sobre Sucesiones y donaciones, así como la metodología seguida para su obtención.

 — El Decreto 148/2010, de 15 de diciembre, por el que se establecen los coeficientes aplicables al valor catastral 
para estimar el valor real de determinados bienes inmuebles urbanos, a efectos de los Impuestos sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados y sobre Sucesiones y donaciones, durante 2011.

Disposición final única.—entrada en vigor:

1. el presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

2. Los coeficientes multiplicadores contenidos en el anexo I serán de aplicación a los hechos imponibles que se de-
venguen desde el día de su entrada en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012.

dado en Oviedo, a 15 de diciembre de 2011.—el Presidente del Principado, Francisco Álvarez-Cascos Fernández.—el 
Consejero de Hacienda y Sector Público, Ramón del Riego Alonso.—Cód. 2011-24746.

Anexo I

COeFICIenTeS APLICABLeS AL VALOR CATASTRAL PARA eSTImAR eL VALOR ReAL de deTeRmInAdOS BIeneS InmUeBLeS URBAnOS A 
eFeCTOS de LOS ImPUeSTOS SOBRe TRAnSmISIOneS PATRImOnIALeS Y ACTOS JURÍdICOS dOCUmenTAdOS Y SOBRe SUCeSIOneS 

Y dOnACIOneS

CONCEJO
AÑO DE APLICACIÓN DE 

LA ÚLTIMA REVISIÓN 
CATASTRAL

VALOR DEL 
COEFICIENTE

ALLAnde 2007 1,25

ALLeR 2010 1,44

AmIeVA 2007 1,25

AVILÉS 2000 2,56

BeLmOnTe de mIRAndA 2007 1,25

BImeneS 2007 1,25

BOAL 2008 1,31

CABRALeS 2007 1,25

CABRAneS 2006 1,34

CAndAmO 2000 2,56

CAnGAS deL nARCeA 1994 2,46

CAnGAS de OnÍS 1999 2,85

CARAVIA 2008 1,31
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CONCEJO
AÑO DE APLICACIÓN DE 

LA ÚLTIMA REVISIÓN 
CATASTRAL

VALOR DEL 
COEFICIENTE

CARReÑO 1994 2,46

CASO 2004 1,43

CASTRILLÓn 1996 2,69

CASTROPOL 2009 1,49

COAÑA 2007 1,25

COLUnGA 1999 2,85

CORVeRA de ASTURIAS 2001 2,27

CUdILLeRO 1998 3,02

deGAÑA 2008 1,31

eL FRAnCO 2006 1,34

GIJÓn 2009 1,49

GOZÓn 1999 2,85

GRAdO 2012 1,50

GRAndAS de SALIme 2008 1,31

IBIAS 2008 1,31

ILLAnO 2007 1,25

ILLAS 2000 2,56

LAS ReGUeRAS 1994 2,46

LAnGReO 2001 2,27

LAVIAnA 1995 2,68

LenA 2005 1,42

LLAneRA 1995 2,68

LLAneS 2004 1,43

mIeReS 1998 3,02

mORCÍn 2000 2,56

mUROS deL nALÓn 1998 3,02

nAVA 2009 1,49

nAVIA 1994 2,46

nOReÑA 1994 2,46

OnÍS 2007 1,25

OVIedO 1996 2,69

PARReS 2008 1,31

PeÑAmeLLeRA ALTA 2007 1,25

PeÑALmeLLeRA BAJA 2007 1,25

PeSOZ 2007 1,25

PILOÑA 2009 1,49

POnGA 2007 1,25

PRAVIA 1999 2,85

PROAZA 2004 1,43
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CONCEJO
AÑO DE APLICACIÓN DE 

LA ÚLTIMA REVISIÓN 
CATASTRAL

VALOR DEL 
COEFICIENTE

QUIRÓS 2007 1,25

RIBAdedeVA 2004 1,43

RIBAdeSeLLA 2008 1,31

RIBeRA de ARRIBA 2004 1,43

RIOSA 2004 1,43

SALAS 1995 2,68

SAn mARTÍn de OSCOS 2007 1,25

SAn mARTÍn deL ReY AUReLIO 2001 2,27

SAn TIRSO de ABReS 2007 1,25

SAnTA eULALIA de OSCOS 2007 1,25

SAnTO AdRIAnO 2007 1,25

SARIeGO 2004 1,43

SIeRO 1996 2,69

SOBReSCOBIO 2004 1,43

SOmIedO 2007 1,25

SOTO deL BARCO 1998 3,02

TAPIA de CASARIeGO 2006 1,34

TARAmUndI 2007 1,25

TeVeRGA 2004 1,43

TIneO 1994 2,46

VALdÉS 1994 2,46

VeGAdeO 2009 1,49

VILLAnUeVA de OSCOS 2007 1,25

VILLAVICIOSA 2006 1,34

VILLAYÓn 2007 1,25

YeRneS Y TAmeZA 2007 1,25

(*) El coeficiente de Oviedo será de aplicación, excepto para aquellos ámbitos urbanísticos desarro-
llados con posterioridad a la ponencia de valores de 1995. En estos casos, el valor del coeficiente 
para 2012 será el que resulte de aplicar al mismo un factor reductor del 0,8, por lo que, durante 
2012, el coeficiente aplicable será de 2,14.
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